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Neiva, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Demandante  : Clara Inés Molina Serrano 
Demandado  : Armando Álvarez y Jaime Penagos Jara 
Radicado  : 2020-00144 
  
 
 De conformidad con la constancia secretarial que antecede (f.15), se 

advierte que el apoderado de la parte demandada no prestó caución dentro del 

término concedido en el auto de fecha 18 de febrero de 2020, razón por la cual se 

tiene por desistida la medida cautelar solicitada. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 
 
 
ACVP 

 
 

 
    
 
 
 
 
 


